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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 

INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 04 de octubre de 2023. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda de rendición provocada 

de cuentas con escrito que antecede por resolver. Sírvase proveer. 

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.   

DEMANDANTE: MARGARITA ROSA CAMPO SANCHEZ. 

LAURA GIRARDI CAMPO.   

DEMANDADOS: ANA GIOVANA GIRARDI PINELO.  

 SANDRA ELIZABETH PINELO MORALES.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00084-00. 

 

 

Revisado el presente asunto, se evidencia que se allegó escrito en el cual los 

apoderados judiciales de ambas partes solicitan la suspensión del proceso 

hasta el día 30 de octubre del año 2023 en virtud de que tienen la intención 

de conciliar las diferencias entre las partes en los litigios existentes, solicitud 

que cumple con los requisitos establecidos en el 161 del Código General del 

Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 
DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso de rendición de cuentas por 

solicitud de las partes hasta el día treinta (30) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023) de conformidad con la solicitud que antecede.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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